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Sesión 12.a ordinaria en miercoles 17 de junio de 1931 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO: 7. Se aprueba Un pr,oy,ecto sobre permisro 
pa,l'a {l,()ll!servar un ,bien raÍZ al RospitaJ. 

1. El señor Barros Errázuriz propone que , Alemán de Santiag(). 
se invite a l:a Cámara de Diputadoo a la 
forma,ción de una Comi,sión Mixta, com- 8. Se integran varias Comisiones. 
puesta por las Comisiones de Hacienda y 
Agricultura unidas, para que de acuerdo Se l'evanta la sesión. 
con 1osMinistros de Hacienda y de Agri-
cultura elaboren un pl'\oyecto para salvar 
la ,situación ewnómica y la crisis de la ASISTENCIA 
a.g:ricultura. 

2. E'¡señor Cabrero se refiere a una solicitud 
pre.Slentada por los industriales y ,comer
'ctantes de Anrt,ofaga'sta, en la que mani
fiestan la situación penMa ,de los habitan-

I tes ,de 'esa ciudad'. 

3. El ,señor Cabero comenta la situación del 
Parfamerrto frente a la dictacion de los 
dooreto'S~l'eY'eS' . 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquín. 
Estay, Fide!. 
Gutiérrez, Artemio. 
León Lavín, Jacinto. 

Marambio, Nicolás. 
Ochagavía, Silvestre . 
Piwonka, Alfredo. 
Rios, Juan Antonio. 
ROdrigue. M., BmiUo. 
Sánche. G. de la B., 

Roberto. 

Silva C., Romualdo. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrizaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 

4. El señOT Silva Oortés se refiere a la situa- Letelier, Gabriel. 
ción fi'scal y económica. 

5. Se rechaza el proy!,\cto sobre arrenda
miento decovad,era¡g fiscal,es. 

6. Se a:cuerd:a enviar al 'aTchivo diV'lers'Os 
IlAsunto,s que han perdid.() su oportunidad. 

ACTA AP,ROBADA 

Sesión 10. a ordinaria. en 15 de Junio de 
1931 

Presidencia del señor Opazo 
Asistieron losseñol"es: Adrián, Barros 

>'.' ... 
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ErráznMz, Barros Jara, OaI"lUona" Cruzat, 
DartneU, Echenique, E,stay, GonzMe'z, Gu
tiérrez, León Lavín, Letelier, M'aranrbio, Nú
ñez M<Yrgado, Piwonka;, Ríos, Rodríguez 
Mendoza, ISchürmlllIl'll, Silva 'Cortés, Valen
cia, Yrarráza val y Z·aña;rtu. 

El :señor Prelsidrente da por apr()lbada 'el 
a,cta de }a sesión S.a, ,en 9 deil lactual, que 
no· ha sido obseTV,ada. 

El aeta ,de la IselSiónan:terior (9.a), ren 10 
d>cl presente,queda ·00 Secretaría a disposi
ción d~ los :sleñoil"es Seilladores, ha'sta la se
sión próxi,mla, para .SIU apr<>bación. 

Se da ·cuenta, '8llJ seguida, dre los negocios 
que a oContinuaeión se indi'Mn: 

Mensajes 
~~'~i 

Dos de.s. E. 'el Presidente de iLa Repú
blica, eOlll 'los cuales inicia otros tantüs pro
yeetos de iMuEml0 sobre apr{)hación del Tra
tOO{) de Comel'CÍ>o 'entre .ohile y Checo'esl{)va
quila sUOOcTitoen Praga .el 18 de Septiem
bre de 1930, y del ConVienio Bostal Univer
sal, eon Sus Acuerdos, Protocolols y Regla
mentos subscritos 'en Londres e'l 28 de Ju-, . 

nio d.e 1929,. 
Pasar<ma la Oomisión de R'81acione·s Ex-

t,eTiores. 

Oficio 

Uno de la H0norable Cámara de Diputa
dOlS, con que devue1lv:e 'aprobado, con las mo
dificaeione,s que ·expresa, el proye·cto de ley, 
despachad,o por ·el Senado, ,sobre .concesión 
de perusi.ón a ,doña Mercedes Mondaea viuda 
de Infante y a .gu hija menOr d0ña Teresa 
Infante Mondaca. 

Quedó paTa tabla. 

Informes 

Uno de la Comisión de OO'llstitución, Le
gislación y Jooticia, recaído en la mo,ción 
del honorable Senador don Nie>olás' Maram
bio, sobr:e ampliación del plazo del artí,culo 
226 del' Código ,de Minería. 

D0S ,de 1<& Comisión de Educa'ción Públi
ca" l'eooídos en los siguiienteis nego.cios: 

En el proyecto de ley, in,iciado en un men
saj.e de S. E .el Presidente de La República, 

sOlbre creación del Registr·o Nacional de 
Contado,res; y 

En el proy'e,cto ,de ley !de la Honorable 
Cámara de Diputados, Isobre c'0ncesTon de 
pensión a ,la ma!dTle, Ia viuda y las hijas de 
don Osmán Pérez ~e~re. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don Belarmino Ormeño, ,en que 
pide 3!bono deservi,cio,s. 

Una de la institución denomina;da "Socie
dfiJd Hospital Alemán" de Sanüago, "n que 
pide el1 perm~so l'equerido .por 'el Códig0 Ci
vil p,a:raconserva;r la pOiSe.sión d'e un bien 
raíz que tiene 3idquiridoen dicha ,ciudad. 

Pasaron a la Comisión de C{)nmitución, 
Legislac>ión y Justicia. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El honorable Senador señor González Cor
tés, rinde un h>omenaj.e a la memoria del ex
Senador y ,ex-Pf1esidente del Sen3ic10, d{)n 
Carlos Aldunat'e Sol'ar, recientemente falle
cido. 

El señor Rodríguez MendQza formula in
dicación pa.t'a que Isea también informad{) 
por <la Comisión de Hacienda, eonjuntam'8n
te con La de Rela'ciones Exteriol'es, el men
saje de S. E. el Pl'esidente de la República, 
en ,que somete a ita ~pr{)bación del Congil'€so 
un modus viv,endi con la República de FTan
cia. 

El 'señor Carmona ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Educación, remitiéndo'}e un Boletín 
con la versión of,icial de ~sta ,sesión, a fin 
de que se imponga de 13is observ3iciones de 
Su Señ'0·ría, referente,s alíra;sladode una es
cuela fiscal de la, Oficina Puelma, a l>a Po
bla,ción Oriente, de AntoÍ3igasta, en esta pro
vincia. 

El señor Núñez MOTgado hace algunas 
consideracio!li'es 'acer,ca de la f.orma en que 
el Gobierno ha hecho uso de las' ¡facultades 
extl'aordinarias que le concedió eJ. Congreso 
por ley nÚmeTi0 4,945, d€ feciha 6 de Febrero 
de 1931, yana:liza a1gunQ,s de los numeroo'Os 
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-de·cretoscOn fuerza 'de ley dictado,s :en usO' 
·dé estaat,ribución. 

El señor Presidente solicita el asentimien
t0' de la 'Sala para 0'cuparse al término de 
los incidentes de algunos asuntos de fácil 
;despacho, que no han sid0' anunciados. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Presidente se da 

tácitamente por aprobada. 
En igual forma se da por aprobada la in

tdicación del señor Rodríguez Mendoza. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio solicitado por el señorr Carmona. 

Ellconforrmidad al acuerdo adoptado, se 
toman ·en consideración los 'Proyectos a que 
se refiere la indicación del -señor Presidente. 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto' de 
acuerdo r~mitido por la Cámara de Dipu
tados, por el cual se concede a la institu
ción deIlominada "'Sociedad Coral Alema
na Frohsin-n", la autorización necesaria pa
:ra conservar la posesión de un bien raíz. 

El proyecto a probado es como sigue: 

PROYEOTO DE ACUERDO, 

"Artículo UlllCO. Concéd~se a la insti
tución denominada "Sociedad Coral Alema
na Frohsinn", que tien-e personalidad jurí
dica en virtud del decreto supremo número 
3,158, expedido por el Ministerio de J usti
cia, con fecha 23 de Noviembre de 1897, el 
permiso r-equerido por el artículo 556 del 
CódiO'o Civil para que pueda conservar la <' , • posesión del bien raíz que tiene adquirIdO' 
en la calle Nataniel de la ciudad de San
tiago, número tr-es d-e la antigua numera
ción, cuyos deslindes, a la fecha de la ad
adquisición eran los siguientes: al Norte, 
con propiedad de don Pabl0' Urzúa; al.Sur, 
con propiedad de don Carlos Ohelh; al 
Oriente, con calle Nataniel; y al Ponient-e, 
con propiedad de l0's señores Bias Mardo
nes y Ramón Guerra". 

tácitamente por aprobado el proyecto de 
acu-erdo r-emitido por la Cámara de Diputa
dos, por el cual se concede a la institución 

. denominada "Sociedad Gran Unión Marí
tima de 'Constitución", el permiso necesario 
para conservar la posesión de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE ACUE.RDO: 

"Artículo único. Concédes-e a la institu
ción denominada "Sociedad Gran Unión 
Marítima", de Constitución, que tiene per
sonalidad jurídica en virtud del decreto 
número 857, expedido por el Ministerio de 
Justicia con fecha 21 de Abril d-e 1900, el 
permiso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil, para que pueda conservar la 
posesión del bien raíz que tiene adquirido 
en la calle Bulnes de la ciudad de su do
micilio, cuyos deslindes son los siguientes: 
al Norte, con propiedad de don Mario Ibar; 
al Sur, con la calle Bulnes; al Oriente, con 
propiedad de don Horacio Valdés; y al Po
niente, con propiedad de don Arturo Me
za". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo remitido por la Cámara de Dipu-' 
dos, por el cual se concede a la institución 
denominada "Liga de las Sociedades Obre
ras", de Valparaíso, el permiso necesario 
para conservar la posesión de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédes-e a la institu
ción d-enominada "Liga de las Sociedades 
Obreras" de Valparaíso, que tiene perso-, , nalidad jurídica, en virtud del decreto nu-

En discusión general y particular, se da 

mero 1,220, expedido por el Ministerio 
de Justicia con fecha 23 de Mayo de 
1894, el permiso requerido por el ar-. 
tículo 5'56 del Código Civil, para que pue
da conservar la posesión del bien raíz que 
tiene adquirido en la calle Ohacabuco n~. 
meros 623 a ,627, de la ciudad de su dOllll
cili0' cuyos deslindes son los siguientes: al 
Nort-e con la Parroquia de San José, la 
cual ~o existe en la actualidad; al Sur, con 
la Compañía d-e Oervecerías Unidas; al 

10 Ord.-Sen. 
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Oriente, con don Juan Deuchert; y al Po
ni~ulte, ~\m calle Chaeabllco'!. 

~n discusión general y particular, se da 
tácltamente por aprobado -el proyecto de 
aIlue~do remitido por la ,Cámara de Diputa
dos, po:r el cual se concede a la institución 
denominada "Sociedad Empleados de Ma
gallanes", el permiso requerido para con
servar la posesión de los bienes raíces que 
se indican. 

El proyecto aprobado .es como sigue: 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Sociedad E:mpleados de 
Magallanes", que tiene personalidad jurí
dica .en virtud del decreto número 2,213, 
expedido por el Ministerio de Justicia con 
fecha 18 de Octubre de 1915, el permiso 
requerido por.el artículo 556 del Oódigo 
Civil, para que pueda conservar la pose
sión de los siguiente,s bienes raíces que tie
ne adquiridos en la ciudad de su domicilio: 

,a) Propiedad 'que consta d.e dos casas 
y un sitio, que forman un solo lote, ubi
cada en la manzana número 39, con los 
siguientes deslindes: al Norte, propiedad 
de don Enrique Fell.er, con cincuenta me
tras; al Sur, propiedad.es de la sucesión de 
don EmilianoMolina y de don Pedro Gar
c~a Pereira, con veinticinco metros; al Es
te, caI1e Chiloé, con doce metros diez cen
tímetros y propiedad de don Diógenes Ba
rrios, con diez metros cuarenta centíme
tros; y al Oeste, con propiedades de las su
cesjones de don Emiliano Molina y de don 
Juan Joseau, con veintidós y medio me
tros; y 

b) Propiedad ubicada en la manzana nú
mero 38, cuyos deslindes son: al Norte y 
Poniente, con don Jorge Matta; al Sur, con 
don Nibaldo Sanhueza; y al Oriente, con 
calle Chiloé". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo r.emitido por la Cámara de Diputa
dos, por el cual se concede a la institución 
denominada "Sociedad Oosmopolita de So
corros Mutuos", de Porvenir, el permiso re
querido para conservar la posesión de un 
bien raíz. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

"Artíeulo ,único. :Con~.ese a la insti .. 
tución deno:q¡inada "Sociedad CoslUopolif& 
de ,Socorros ~utuos", de Porv~nir, que tie
n.e personalidad jurídica en virtud de¡ d~ 
creto supremo n'IÍmero 2,027,expediq,o por 
el Ministerio d.e Justicia con fecha 27' de 
Agosto de 1907, el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión del bien raíz 
que tiene adquirido en la manzana núm.ero 
30 (sitio número 5), de la ciudad de su 
domicilio" cuyos deslindes son: al Norte .. , ~ ., 
SItIO numero 2, con veinticinco metros; al 
Oriente, sitio número 6, con cincu.enta me
tras; al Sur, calle Soto Salas, con veinti
cinco metros; y al Poniente, calle Daniel 
Riobó, con cincuenta metros". 

En discusión general y particular,se da, 
tácitamente po,r aprobado el proyecto de 
acuerdo remitido por la Cámara de Diputa
dos, por .el cual se concede a la institución 
denominada "Asociación Franco Chilena de 
Educación~ de Valparaíso, el permiso ne
cesario para conseFvar la posesión de los 
bienes raíces que se indican. 

E,l proyecto aprobado es como sigue: 

FROyEOTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Ooncédese a la institu
ción denominada "Asociación Franco Chile
na de Educación", de Valparaíso, que tiene 
personalidad jurídica, .en virtud del decre
to supremo número 485, expedido por el 
Ministerio de Justicia, con f.echa 22 de Fe
brerode 19-30, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de los siguien
tes bienes raÍc.es que ha adquirido en la 
ciudad de su domicilio: 

a) Propiedad ubicada en la Avenida 0'0-
Ión y Avenida Francia, de Valparaíso,com
puesta de dos secciones que hoy forman un 
solo cuerpo, cuyos deslindes generales son 
los siguientes: al Norte, terrenos fiscales de 
la Junta de Reconstrucción del Almendral; 
al 8ur, Avenida Colón; al Este propiedad 
de la sucesión de don Manuel Lena; y al 
Oeste, A venida Francia; 

b) Propiedad situada al frente de la an
terior, A venida Oolón de por medio, cuyos 
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deslindes son los siguientes: al Norte, Ave
nida Colón 3 al Oeste, Avenida Francia· al 
Üi'iente, con propiedad de doña Teresa' Se
gUl;"a viuda de Leria; y al Sur, con propie
dades de doña ROlla J ofré viuda de Fuller 
y de don Manuel Lel'ia, antes sexta hijuela 
del Oerro de la Cl'lUl; y 

c) Propiedad colindante con la anterior 
ubic.adaen el Cerro de la Cruz, cuyos de~ 
lind~slilon: a.l Norte, con dt)ña Emilia Blan
chet y Oe:l;'ro de la Cl'uz., hoy Monjas de 
Lourdes; al Sur, c&llejón Leria; al Eate, es. 
cala de ladrillo estucada, de lalluce~ión Le
ria, hoy de don Guillermo I\lammel'; y al 
Oeste, oon don Agustín Gadamartol'i". 

Se toma en seguida en consideración el 
oficio de la Cámara de Diputados, en que 
comunica 'que ha tenido a ,bien desechar el 
Proyecto de ley, aprobado por el Senado, 
por el cual se pone término al contrato de 
arrendamiento de las covaderas fiscales, 
otorgado a favor de don Juan J. Mac Aulif
fe, por decl"~to supremo número 2,533, de 
fecha 12 de Diciembre de 1000. 

El señor Presidente manifiesta a la Sala 
que corersponde pronunciarse acerca de si 
el Senado insiste o no en la aprobación de 
dicho proyecto. 

A peticjón del señor Ríos, queda este ne
gocio para la sesión pr6xima. 

En discusión el oficio de la .cámara de 
Diputados, en que comunica que ha tenido 
a bien desechar el proyecto de ley remitido 
por el Senado, por el cual se establMe la 
obligación de consignar .el estado civil de 
los otorgantes, en las escrituras públicas, 
de enajenación o gravamen de bienes raí. 
ces, se acuerda no insistir en la aprobación 
del proyecto. 

En discusión el . oficio de la Oámara de 
Diputados, en que comunica que ha tenido 
a bien desechar el proyecto de ley aproba
do por el Senado, que hace algunas agrega
ciones al artículo 1464 del Código Civil, se 
acuerda, por asentimiento unánime, no lll

sisltir en su aprobación 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

INCIDENT'ES 

1.~OONSEJO DE BCONOMIA NAOION,u, 

EIl señor Opago (Prooide:rute) .--,En la; ho
ra Ide los iIllCidell'tes pued'C hac,er uso de la 
pal~bra, él (hworob,1e SOOOT Barros Errázu
rizo 

iEil seiñ~ SalTOS Errá.zuriz.-V;óy a de'CÍr 
doe;¡ palahras ,sOIbr,e la s~tu~iónpo'I' que :a\tl'a
vi esa el palÍs, relacionándol'as con el noro
bl'8imiento que ha hecho ,el HOlb:iJeTno de ,es
te Conlsejo <1e EconomID,- NaciolJ1Ja)l, nombra
mÍlento 'qile yo, IX>'l' mi parle, ~lau!do, pOTque 
cr,e~ qUl~ 16m. las 3lctual'es cirC1mstanci~:s hay 
la o'bligaei6n de l'Ie!cOíger las olPiniones de la 
g'tnte errutendidJa, palI"la pOldler solucionar de la 
manel'la nms rápidia y conveniente la 0risiS' 
económ.riw mundial que ,estamos BI1liri€llldo· 
, Voo qUle ioa-man iprurte die este Oonoojo per
sonas que perte:nec~n al1 Oongveso, y el P:re
sid'8(llte' de este llUClVO organismo es. el propio 
Preside!noo de~ Sooa,:to; de manera que exis
ten gavantÍas de buena; inte[igeIliCila e!Iltre 
este Cons2!jo ;ye1 íPar1a:mJ~nto, que 'elS qUien 
de'hel deslp>wciha:r los prOlj,ectolS que se propon
gan. 

Pero aquí vilelJ1Je mi absel"Va'ciÓll. SupOlll¡go 
que los señores Senadores que iham. ace¡ptJaJdo 
forma,r parte de este Consejo, lo mismiO que 
el Gobierno que los ha nombrado, no pTe
tE-:n:den SI;]¡c,ll'r las eosas de l>'U qui:cio naJtUi'lal, 
o sea, que 1015 rproJ1e:ctos qU€ <S<e propÜ'l.l1gan 
d.e'herán ser estoo'Ía;dos. y talprob&dos, como 
llalSlta iIllnOTla" pOlI' ,el Gubi'erno de a'cuerdo con 
las CáJUía'MS. 

IOomo la re>!4>OllsaJbtldidad en la Wc.tación 
die wa¡s lie(ylClS .l'IOOaJC en 'el Presrudemte ldie la R.e
púJbi1i~Ia; yen ~l Cm1lg.l1eso, ffi c'Ü!U!v~ni:ente y 
llie!C,esario que 'e!n lelStos momenrtoSl la¡s Oáma
ras y ICJ 'GoIbie'l"llio: 'se P'~e!ocu¡pen de esttl!d1!ar 
loo remedios IqUie deben p'I'fliponelI'se para ~
viwr 1<81 aJcitual ,Slirtuaición, s~n qUlee:sto obs
te 100 10 roáis mlínimo Ipia,m ,oír .tod3JS las opi
n~orne'S qU!el s,oon ~e!n!d~bles. 

;La illiS'Ínu8!ciÓll: quel ¡qui'ero h.alce'l' e,s éSlta: 
Que, 001IT1!ptI'lemd~e~do, ~OSl deibeI'le.s que pesan 
s,¡:¡Ib!I'e 'el Parlamlento y ~oibI13Iel Gobierno en 
(-stos mOmJeUJtois, el lSenado/,ac{);rdara invitar 
a ;¡'a Cám~,a de' Diputados para que la'S Co
m!i'SilO'Il!eiSl de lLalcieil1Jda y de Agri<mltura 'I11li
da:s de u!nJa ~ IQrtra Cámara elrtudien y pro
po[ugan, de ,acuerdo tlon los 'Ministros ,de 
Hacienda y Algri>cultura>, J.a~ med'ida,8- rápi-

1, 
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das yconveníerrtes ¡que del!J.en adoptarse pa
ra soJucian.ar la situa:ción económica d~l país 
y pr()iteger Ila 'algriculrtura'. 

EstJa les una insiQluaóónqUJe y'Ú t11aduciría 
en i.ndicaciónsi ,encontra'ra a:cOlg~da en el 
S,enado. 

Es me'l1l€'ster 'que 'B( los mieilllbrol8 del Par
lamento, qUe ,están al calbo de lo que se 
trata de '::lsta,s Oomi,siones, no vellliga a tomar-
1es de nuevo ninguna iusiniuaJCióndel Oon
sejo de Economía N&ciona:l, porque tal si
tuación wmd:ria la ¡dí,1~tar las rápidas l'e~o

lueionels IquewclYl1:seja 'lJa rSli,tuwción. 
No deJbe ohniida:rse, .señor P:re:sidentc, que 

exiSitlen tJ:'!es ¡problemas UJl1geutisimols: son la 
reducei.ón de lo,s ~arStos públicos, el probLema 
del ~irculanrt,e 'Y el de prot,eccíón a la a;gri
cultul"a. 

iSiestil( insinuación Ú3!lle acolgidaentre mis 
honol'aibles 'col,e:gas, la tranSiformal~é en Ín
dic:ac1'ón; c,a'sü co'ntl1ario, Jia l'Ieüro. 

El señOir' Opa.zo (PJ:'!eS'~d,ente).- Ofrezco 
la IHlia1bJ1a. 

El se,ñolr Cabero.-Me pa,rece muy aeerta
da la inisinuacíón del honor!1lble s~or Barros 
Errázuriz, y creo que va a encontrar aco
gid'1 ,en todos los Ibancos. 

Por eso, ruego a Su Señoría ~e sirva dar
le el e:airácte,r de indi0aici.6n. 

El ,seiíor Barros Errázuriz.-Hi mi insi
nuación tiene a!co,gidta, 1(' da'l'é-:,S'e carácter. 

El señor Piwonka.-¿\Ouál &eria la indie,a
ción a,e Su Señoría ~ 

El seño,r Barros Errázuriz.-Queel Senado 
81cuerde invitar a la, OátmM'a de Di!putados, 
.1 fin de que lais COillisioll31S dJ H,lcienda y 
de Agricultura de una y otra Cámara, estu
dien y propongnn, '(:Le acn,t¡IJ con los ~li
n:stro3 ::le Ha,ci~.11u y dc~ Agncultura, las 
!lTheldidals .rwpildtals y ·c'Ü!llveni!entes que de1ben 
.a¡dopt,a~rse ,pwr:a ,so[Uiciolllla'r la situa'Ción econó- . 
mica del país y proteger la agricultura, 
atendi€ndo las insinuaciones del Consejo 
de Economía Nacional. 

Pe,ro, repito que si no Üene acogida, no 
1a formulo. 

Els.e,ñ(lI" Piwonka.-'La verda,d es,honora
ble Pr'e:s~dent,e, que la. fa;lta de una crítica 
y la dificult.ad pa'ra oIbtener los datos que 
He solicitan,impiden iproponer soluciones 
ecm la -debida qp()lrtUJrr~dad. 

'A mi modol de ver, ,es a,1 Eje{lutivo a (lui,eU 

correíSpoillldJe ei¡]vi'aJr ilos 'm'€lllsa!j.e'scorre'spon
dientes, y .seg'nrnmente conltará Icon tolda la 

coopera¡ClOn y la1yUida idíebidílis, en su olparotu
nidad, es decir, ,cuando los mensajes lle
guen a la.s Oom'ision~s. De manera, pues, 
que prelfe¡riria, que ,fuer'a ,el Ejecclltivo el que 
nos IPl'(lipion¡ga 11a lS'o}urción ¡que prOlC'edw. 

Et S'eñorCabero.-He 'en:tendido que 1,a in
"innaeión formula'dJa por cllhonol'la\b]¡e señor 
Bil'l>l'm iE,l'l1ázuriz, es 'paJra 'que ·elS1ta~ O<Omisio· 
Il?,S tralbajen de acuerdo y 'para¡ Ique lQiS miem
bros dell OmlJg'l1eSlO, qUJe tforman parte 'delICon
SéijO NacÍonQ:l'de IEIcOluomfa, sepan CUial ers la 
opinión de di0hws CO!lllJiisione:s ,en todo 10 re
laeionado con 1018 proyectos de ['ey' 

El señor Piwonka.---- Había ent3ndido que 
la idea fundamental ,e1'a lla die que' proípooie
r::¡n S'O'lul\limles· 

El seño,r Barros Errázuriz.-iÜl'ie'o que las 
medidas Ique 'se propollrg¡an tendrán que tra
ducirs02n proyeetos ,de ley. 01a:ro es que' d 
Golbi811'llo debe t.oma!rl la iniciaüva y las ,Oá
mrarals t~ur..poco pueden desentenderse, Iconllo 
cu al se 'ganaría tiempo. _ 

Y'Ú no quiero hacer cuestión de procedi
mientos, pues me parece que la situación 
es gr3"\ie para !hacer eu\'stióna\cerca del üri
gen de 10 que se proponga. En mi '3oncepto 
1'10 de,~)e haber competencia. Vengan de 
dOlnde vengwn ~ats so,hmi,(mes, será una s'anta 
cosa, ya s'ean de la¡ 'Ínicia'tiva diel Go.bierno, 
d'el Congreso o del Consejo de E,r,onomía 
~acional. 

2.-SITUACION DE LOS PROPIETARIOS 
DE ANTOFAGASTA 

El señorCabero.- He recibido de Anto
fagasta,copia de una solicitud presentada 
a S. E. por el comercio, propietarios, indus
triales y profesionales de Antofagasta, pue. 
blo en donde la miserÍl \ y el hambre van in
vadiendo poco a poco t<?das las clases so
ciales. Vida medianal1\ ente holgada, tran
quila, sin sobr€saltos ]:.'or el porv€nir, no 
llevan hüy en esa ciudad, en Iquique y Tal
tal, sino los empleados públicüs y lüs pocos 
empleados particulares quecons€rvan sus 
puestos. 

Dice así ese memorial ¡ en su introducción 
y condiciones: 

"Excelentísimo señor Presidente de la 
República.- Santiago.- Los infrascritos/, 
comerciantes e industriales de Antofagas
ta, a V. H. suplicamos se sirva arbitrar al-
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gunas medidas para salvar siquiera en par
te, la difícil situación en que se encuentra 
el comercio, industrias y particulares, con 
motivo de la aguda crisis que afecta a esta 
zona por la desocupación fJroducida en las 
salitreras y centros mineros. Al .efecto nos 
permitimos insinuar las siguientes medi
das: 

"Primera: Decretar la espera de un año 
para el pago o amortización de créditos y 
pré¡;¡tamos bancarios con garantía hipoteca
ria o de otra especie, que estén al día en 
sus intereses, siendo exigible sólo el pago 
de éstos. 

"Segunda: Otorgar una prórroga de tres 
meses más para el pago de lascontribucio
nes atrasadas, sin intereses ni multas, tal 
como se acordó últimamente, y el pago por 
cuotas trimestrales de las contribuciones del 
presente año, a objeto de facilitárselo a los 
contribuyentes, el que sólo podría ejecutar
se judicialmente después del año vencido". 

La petición de pago de las contribucio
nes del presente año, por cuotas trimestra
lesq'ue se hace en el memorial que he leídéS, 
puede reemplazarse COn ventaja con el pro~ 
yecto presentado en la otra Cámara por el 
honorable Diputado señor Escobar o esta
bleciendo el pago de contribuciones duran
te .el presente año en dos cuotas en cada se-

. mestre y q'ue la primera cuota no pueda ser 
menor del 50 por ciento. Cualquiera de es
tos arbitrios que escoja el señor Ministro, 
será salvador y debe extenderse a todo €l 
territorio, porque la crisis con mayor o me
nos intensidad, afecta a todo el país. 

Puedo asegurar que los contribuyentes 
del norte se clasifican en tres categorías: 
los que pueden pagar y quieren hacerlo, que 
son rarísima excepción; los que pudiendo 
pagar, lo han he·cho ya y son minoría, y los 
que desean pagar, pero no pueden hacerlo 
por falta de dinero, q'ue son mayoría. 

Cualesquiera de las medidas propuestas, 
aliviaría la situa·ción de los deudores, apro
vecharía el Fisco que va a percibir así el 
pago de lo que de otro modo no va a reci
bir y, evitará al mismo tiempo, medidas 
compulsivas que ahondarán la crisis sin 
provecho para nadie. 

Con posterioridad al memorial, he reci-

bido de la asamblea de propietarios, el 
guiente telegrama: 

"Antofagasta, 4 de Junio de 1931.--} 
pietarios A1'ltofagasta, encuéntrans.e ai 
dísimos pago contribuciones bienes raÍ. é3, 

vista situación económica provincia; 
arrendatarios que no responden sus oh' lU, 

ciones como tiempos anteriores, pues o t- ',1; 

C€santes muchos o ganan poquísimo; . ¡' 
cios ante Tribunal Trabajo perdónanse 
das arrendatarios todos los días, lanza; 
tos obligados contra elementos incGcru· 
sos que aprovechan situación agotar f 

los plazos arruinando propietarios. Pr . "
tarios piden honorable representante 
vincia, explique situación Cámara para 
guense plazos contribuciones bienes ratees 
por parcialidades hasta fines presente año, 
sin intereses ni multas. 

.'.i Propietarios escaso~ recursosencuén
transe angustiadísimos y particularmente 
l1€ga a esta ciudad abogado Prieto Barros, 
especialmente co brocontribuciones. Notifi
ca·cionelS y otras diligencialSejecuciones 
ahondan situación.- Por Unión Propieta
rios, Isaac Arce, PrelSidente.- 'Walter Wal
ker, .secretario' '. 

Como se ve, los propietarios nada reciben 
de los arrendatarios, en su mayoría cesan
tes; ilegal, pero equitativamente los tribuna
les no toman medidas contra éstos, las leyes 
del caso están en suspenso y, mientras tan
to, los propietarios que nada reciben están 
obligados a pagar contribuciones excesivas, 
por el avalúo exagerado que del valor de 
bs propiedades lSe ]lÍzo, es pena de que ellas' 
sean rematadalS a vil precio. 

¿Cuál será la situación que se producirá 
si el Fisco saca a remate pueblos enteros1 
La desesperación de sus pobladores, y la des
esperación es siempre un mal consejero. 

Por esto, ruego al señor Presidente se 
sirva, en mi nombre, pedir al señor Minis
tro de Hacienda resuelva las peticiones que 
hay pendientes sobre el pago de contribucio-
nes. 

3.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 
-DECRETOS CON FUERZA DE LEY 

I 
El señor Cabero.- Cuando se dis·cutieron 
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las fa,cultades ,extraordinarias que han da
do origen a los decretos-leyes promulgados 
este año, mi honorable colega señor Urzúa, 
pronunció un elocuentísimo df.scurso sobre 
la constitucionllJidad de estas facultades, 
discunso qU€, ·en mi concepto, no ha sido. re
batido. El otro día, mi honorable colega se
ñor Silva Cortés, sOiStuvocon el ardor pa
triótico, sinceridad y altura de miras, que 
le 'caraderiza, que el Congreso no ha podi
dH abdicar su función legislativa para la 
dictación de leyes sustantivas ni para im
poner contribuciones, porque estas dos fun
ciones han sido el origen y constituyen la 
razón de existir del poder legislativo. 

Yo voy a ocuparme de otro aspecto de las 
facultades extraordinarias, más modesto y 
casi práctico y que requiere, por consiguien
te, menos erudi,ción y un estilo vulgar: me 
refiero a las ventajas que tiene la ley sobre 
~l decreto-ley y a que las facultades €xtra
ordinarias concedidas y ejercidas con una 
amplitud que no se tuvo en cuenta al con
cederlas, restan prestigio al Congreso. T-er
minaré proponiendo una medida que estimo 
justa y necesaria. 

Mi honorable colega señor ;.Júúez Mor
gado, me ha facilitado el et3tudio de es
te nuevo aspecto de la cu.estión, pues cún 
paciencia benedictina ha comenzado a des
menuzar la selva de decretos-leyes, espe~ial·· 
mente .los que aumentan innecesariamen
tE: los compromisos del Estado y los que 
por errores han d-ebido ser rectificados pul' 
el mismo Ejecutivo por meiio de otros de-

. cretos-leyes cuyo número aJeilllza a tniuta. 
Las facu'ltadeseiXtra¡ordinarias conce di

das por el Congreso iban a ejercitarse según 
declaración del Gobierno, discreta, parca y 
prudentemente y, como lo manifestaron los 
señores Ministros de Hacienda y de la Pro
piedad Austral, quedarían ellas limitadas 
por la exclusión de várias materias que se 
determinaron por los mismos señores Mi
nistros en el seno de la Comisión informan
té. Según me lo han expuesto .algunos ho
norable colegas, ellos dieron sus Vo.tos fa
vorables al proyecto confiados en est08 por
menores, olvidando lo que dice Helvetius: 
"Todo Gobierno se encariña con el poder y 
"se inclina por su misma naturaleza a no 
"ac@ptar limitaciones". 

Las promesas de los señores Ministros 

se habrían -cumplido., si el Eje~utivo se hu
biera limitado a dictar leyes breves, indis
pensah'les y urgentes y sólo sobre materias 
económica's y administrativas, tales como. la 
ley que !creó la Cosach, el 'alza del Arancel 
Aduanero, la reforma de la Caja Hipoteca
ria, reducción de sueldos y tramitación del 
cobro de contribuciones, etc.; pero, se han 
dictado más de 350 decretos-leyes, muchos 
de los cuales carecían de la urgencia nece
saria para atenuar la gravedad de esta dele
ga'ción de facU'ltades, inconstitucional, como 
eruditamente lo comprobó en otra ocasión 
mi honorable colega Urzúa. ,se han dictado 
algunos de carácter político, como el que €le
va a la categoría de delito la murmuración 
contrtl el Gobierno; uno inconsütucional,el 
que 1\utorizaal Ejecutivo de un modo per
manente para enajenar bienes nacionales; 
otros que aumentan los gastos públicos €n 
algunos millones, como el que crea el 8€rvicio 
na:cional de radiodifusión; otros modificati
vos de .leyes recién promulgada,s, en que 8€ es
tatuyen disposiciones que el Congreso acaba 
de rechazar, esto es, el mandatario ha obra
'do contra la voluntad del mandante; códi
gos, en fin, cuya transcendencia y amplitud 
requería el estudio, la deliberación y resolu
ción del Congreso, COmo el de Régimen Inte
rior y el del Trabajo. 

Como aconteció en 1925, ha habido un 
.apresuramiento innecesario y puja para 
iegislar sobre todo, creyendo salvar el país 
en la dictación de leye8 poco meditadas, cu
yo conocimiento se arrebató al Congreso, sin 
que existiera premura alguna en promul
garlas . 

Para ser justo, debo reconocer €l buen pro
pósito que 'seguramente ha guiado la dicta
ción de los decretos-leyes, algunos de los 
cuales he aplaudido sin reservas: como el de 
reforma de la Oaja Hipotecaria que redujo. 
el interés p'enal, prohibió 'los préstamos a los 
consejeros y el pago de gratifi'cación a los 
empleados; el que puso término a los juicios 
salitreros que por medio de 'subterfugios le
gales se habían mantenido en tramitación, 
durante 24 ·años; el que reorganizó la ,supe
rintendencia de ,salitres, al permitir la de
nuncia y explotación de substancias minera
les en terrenos salitrales ya explotadas () que 
no contienen salitre co~erciable, tal como. 
lo. pedí en el ,senado en Enero de este año; 
el que modifica la ley de quiebras, yel 
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.que iiiiPone éimtribuéióri a los sueldos de los 

empleados públicos y a 'las jubilaciones y 

pensiones, lo que equivale a la redu:cción pe

dida por míen el Senado hace un año, por 

haberla creído entonces indispensable para 

,equilibrar los presupuestos. 

La aplicación práctica desmedida que se 

ha hecho de las facultades extraordinarias 

ha mermado, indudablemente, el prestigio 

del Congreso, ha detenido la evolución nece

saria para a:lcanzar la normalidad civil, jus

ta aspiración de los verdaderos patriotas y 

ha dado la razón a los que se opusieron a la 

concesión de las facultades extraordinarias, 

.entre las cuales se encontraba el que habla. 

Por eso, no obstante, alabo algunos de lo's 

decretos-leyes que .se han dictado y aun 

'Cuando juzgara que todOlS hubieren sido 

útiles, necesarios y hasta perfectos, creo que 

lo hecho no debe constituir un precedente 

imitable; porque al dic,tar dichos decretos

leyes se ha faltado al pro'cedimiento que exi

'ge la Constitución y no han intervenido en 

su estudio y aprobación los representantes 

del pueblo, a cuya responsabilidad ha entre

gado el país la función legislativa. 

Mas, no es esto solo. En g.eneral, las le

yes son siempre mejores que los decreto-le

yes. En aquéllas, los proyectos enviados al 

Congreso o propuestos por su iniciativa al 

mientras éstt' los estudia, son conocidos por 

el país que intervienen en 'su discusión por 

medio de sus órganos más autorizados: la 

prensa, sociedades científicas, facultades 

universitaria's, sindicatos profesionales, et'e:. 

Así, se env~an memoriales al Congreso, 'se oye 

a los técnicos, los diarios critican los pro

yectos ya aplaudiéndolos ya impugnándolos, 

los intereses en lucha se defienden y atacan, 

los lastimados demuestran la injusticia que 

les hiere y el Congreso estudia y pesa las 

razones dadas en pro y en contra antes de 

decidir. 
De este modo ]a opinión pública consciente 

e ilustrada toma parte en la discusión y es

tudio del proye'cto de ley y lo pule y corri

ge, adecuándolo al buen sentido y al inte

rés generaL 
No acontece lo mismo con los decretos"le

yes que son el fruto de la opinión indivi

dual de uno o varios funcionarios, a veceS 

demasiados te6ricos, a veces especialistas que 

no abarcaIí la complejidad de materias que 

,comprende la 'ley y que sin escuchar la voz 

de ia opÍliión públlca ni la crítica utiHsi1l1R 

de la prensa, imponen su sentir y h'acen dic

tar apresuradamente los decretos-leyes. 

Nuestra legislación pierde en repOSOj dis

creción y perfeccionamiento, 10 que gana en 

cantidad y premura con loo decretos-leyes.. 

El Congreso al autorizar una dictadura 

innece'saria de cuatro meses, ha perdido 

ciertamente ante la opinión ilustrada del 

país, el pre&tigio que dan a toda 'c01~pora

ción su independencia, su altivez, su ener

gía para defender sus facultades y derechos, 

prestigio tanto más necesario a este Congre

so, cuanto sobre él pesa el vicio original de 

no ser sino en parte la representación genui

na de la voluntad popular. 

En cuanto a la opinión ignara, que nada 

sabe ,sobre la importante función que desem

peñan las asambleas legislativas, la cual, se

gún Spencer, consiste en informarse, delibe

rar y decidir las determinaciones que deben 

llevarse a ~cabo por los poderes ejecutivos y 

judicial, y desconoce la necesidad de la in

dependencia de los poderes públicos,en la 

cual, dice l\fonte,squieu, se encuentra la me

jor garantía de !la libertad, esa opinión igna

ra, digo, débe juzg'ar inútil la existencia del 

Congreso, ya que el Poder Ejecutivo puede 

sin valerse de él, dictar las leyes. 

Con este convencimiento, no estaría ella, 

pues, lejos de aplaudir al puño fuerte que 

despidiera a los congre:;ale3 'cerno servido

res públicos innecesarios, (\ a c'.:.alquier imi

tador de <Oron",e11 quepu8Íera sobre la puer

ta cerrada de este palacio, el conocido le

trero ya sin ingenio ni originalidad de "es

ta casa se alquila". 

y no se crea que exagero, pues se hatór

cid o en tal forma el criterio de algunas gen~ 

tes con la constante prédica desprestigiad ora 

del Congreso, que no hace dQs meses, leí en 

"La Nación", que el sindicato de empleados 

de carnicerías, creyendo cortar tal vez en 

carne blanda, elevó un memorial al Eje

cutivo en que le pedía: 

, 1.0 Que el Código de Trabajo no pasara 

por las Cámaras legislativas; 

2. o Que 'todos los sindicatos fueran oídos 

y consultados acerca de él; y 

3. o Que se pida como trámite final pára 

su dictación, veredicto de las sociedades. 

obreras. 
Si esta no es una subversión del orden 

'constitucional, no se cómo puede calificarse 
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este memorial del que nadie ha protestado, 
no obstante el celo por mantener el princi
pio de autoridad, celo 'plausible, porque el 
poder sin autoridad nada vale. 

Yo no hago cargos a los que aprübaron las 
facuHades extraordinarias y que no sabían 
hasta ,dónde se iba a hacer uso de ellas; 
quiero sólo dejar constancia de lo acaecido 
como una lección para el futuro. 

A los hombres públicos que miran desde
ñosamente 'al Parlamento, a los periodistas 
que tratan de abatirlo y desprestigiarlo re
pitiendo con majadería la frase "los polHi
cos ~corrompidos", fra'se 'que no alcanza a 
ninguno de los miembros del Senado, a los 
sencillos de eS'píritu que lo creen de buena 
fe simplemente inútil, les recordaré la opi
niónde los dos mws' célebres Ministros y 
polrticos del siglo pasado, Bismark y Cavour, 
creadores de la unidad y grandeza de Ale. 
maniae Italia, respectivamente. 

El primero decía: "si no hubiera Parla
" mento serían los valets de Chambre quie
" nes nos gobernarían"; y Cavour, agrega
ba: "la peor de las Cámaras vale más que 
" la mejor de bs ante!cámaras". 

El Gobierno ha pedido la colaboración del 
Congreso para resolver la cri'sis económica 
que desde hace un año veíamos venir y que 
más de una vez anun:ciamos en esta Sala con 
frases pavorosas, tocando la campana de la 
alarma pública para interesar al Gobierno 
yal país. Nuestra voz no encontró eco en la 
prensa; como todo lo que aquí decimos, no 
salió de este recinto y nuestras profecías, 
desgraciadamente se han cumplido. 

Esto no impide que estemos decidido a 
cooperar empeñosa y a:bnegadamente a la 
acción del Gobierno para reducir las funes
tas !consecuencias de la difícil situación eco
nómica en que nos' encontramos. 

Como lo ha dicho mi honorable colega Nú
ñez, hay varios decretos-leyes últimamente 
dictados, que importan gastos que alcanzan 
a 'algunos millones de pesos. 

La necesidad de hacer economías, más que 
sev,eras, lamentables, es 'tan imperiosa que 
me atrevo a proponer que todos los decretos
leyes ,que impongan gastos, sean estudiados 
por la Honorable Comisión de Hacienda, la 
cual ,propondrá al señor Ministro del ramo 
las modificaciones que para evitarlos deban 
nacerse. 

Esta será ia mejor :colaboraei6n ,que po-

damos prestar al Gobierno, y al mismo tiem
po 'servimos al país haciendo una obra útil, 
la cual redundará también en favor de nues
troprestigio. 

4.-LA SITUACION FISCAL y ECO
NOMICA 

El ,l>e11O'r Silva Cortés (don Rmnu:¡lclo), ~ 
Yo ITo,tal'é a'firmatiyamente 13s indicacióne-s 
d'e los J1011O'ra bl'es señore'S Banos Errázuri¡; 
y Gabero, 'Y toldas las ,que tiendan a procu
mI' lós 'olbjetorS de bien público qU€ Sus Se
liarías [la n llwnif'estado; Y deseo decir algo 
má.s sobre la.; mismas materi:tS. 

]<],1 Senado,a'1 que :segUl'iaimente a todos nos 
honra pertene,cer,es una Cámara Legislati
ya y nn Alto 'Tribunal ,de origen ,CO'lStitU
I'jrY'.{d Y pOlpular. 

El netl1al Sen1ldo se (:ompnne de 4:) miem
bros, de lo;;: cuales la mayol'ia, ° Séan 2;), 
flFo~'01l ele:gidos en una forma completamen
te libre, en lucha activa, por el pueblo, en 
Pi año 192;5. 

DOlce- fueron también elegidos en esa mis
ma eIección del ,año 19~5 por cml.Íro mIos, 
y r'f?ae'gidos sin Juclhwren el alllo 1930 por 
acuerdo iCle todos 1013 PS'l'üdo:s, 'en las mis
mas ípl'olvinda'S' 'que lo:sde's:~gn;lTon ,en 1925; 
Y oc,ho nuevos fueron elegidos también por 
acuerdo unánime ,en forma ,constitucional y 
leg'a'l, por todos ios Partidos! ,en 1!}3Q. 

Lue:go, 'este 18e'lla:d'o, en forma incuestio
nahle. repr,eISíeut'a ,a\1 p,ais; Y tiene lJS más 
amplias facultades para legislar, salvo la 
única limrit,a:ción 'rellaj~va ai orjlgen de las 
leyes solbre contriibuci01ms y reclu(.¿¡~llimtos. 

1'e711'endo tales faclllta,de:s y siendo tales 
10-; antecedentes de 'su ¡formación, yo pre
gunto a }a conciencil1 ¡honrada y pa triótica 
de cada unO de mis hOitlOrahles, cüle~as: 

¿ poclemos d'e~ent,e'lldernos de la¡ situación fis
cal del E,st,ado y :de la sit1w13ióneconómica 
g'l'l'lel'al de los pa'rticnlares, en Ohile 1 bPO
d~mols,sm' indifer¡mtes, pasivos y reslgna,dos 
an tB el Iconjunto d~ decretos-Leyes dictados 
rC'CÍcnt,emlellte, de 1018 cuales, como se ha di
cho y probado, ha¡y muchos que no guardll1n 
eOTl.'p.sponde,ncia con esa ley que la ma¡yorla 
del Senado dictó dando a'r Ejecutivo faculta.
des extraordil1lalIri'as 1 

Yo no creo que :el Senado ¿'~be buseaJl', es
perar 'o agr'elgar su acción a l,a ,de organis

mos o comisiones ,extr,añas, cl'ealdas por de-
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cre-tos, sin perJUICIO 'de '<lUJe' se c'Ü~a,bore y 
se Mepte toda idela o proipóstito de ibien na
cional, venga d3 donde, ry,cnga; pero dehe 
considerarse que el Senad'Oes rf1Sp'Onsable 
ante el ¡país ry 11'0 \Se lihra de 'esa resp'Onsaibi-

. hdad e:,peral1d'O qU3 ot1'a's corporaci'Ones c's
tuJicn o ha,g'a,n 'lo, que el Congreso delb'e 
h~~ef!r . 

Antes teníamos un honor, pQlr ser C'Ongrc
saJes; ahGra tenemos un ih'Onoil" y ·a1ún una 
remuneración; y est'O n'Os obliga más. 

Si '31 Ejecutiv-o no hace [as proposiciones 
de leYeS pa'ra reducir los 'Presupuest'Os \{!n lo 
ei'vi1, eniu mil1t.ar y en oi:rlOIS ramos, noso, 
tro~ poderilOs aprebar ipro~,ectos de leyer3 pa .. 
!"a eS~" rrclncciones. 

Si ne ilace lo u2ces,nrio para depender y 
3ASegural' en 'toclü lo posiNe el sistema mo· 
netario. para rcsolv(:r b relativo al circulan
te :' m.¡mté-ner bi~~1 e1 crédit.:J :,'xterñor dea 
E,stac1o . .i¡¡S C(l]u1sitll'2S pal'~amf'ntaria,s y 1a., 
Cáma'ra,s ti0l1en iniciativa ¡para Iproponer lo 
que les parez::a adecuado a fir. de mejorar, 
aunque sea en parte, la situación. 

V>eo nI fl'ent'e. 'a, los hono:ralbles s~ñores Se
na~ore;;; demócratas; y m? permito decirlc,; 
qlll:' ,es y delbe se·r grave preocupación la de 
mantener el régimen de la moneda fija, pa
J'a no vol ver a a,qudlols tie'1llpols en lo:s que 
un agiotista o especulador, con una simple 
of.erta de letras o de -demanda, en la ruerdil 
d.,~ una Bolsa, en un me,rcado sensible y po
bre, en ·2il hecho fija!ba, v;ariándolo, el valor 
de la moneda del'país, en lit ique 'le pagan los 
salarios y se gnaI'dan 10ls 'biene!'; y ahorros 
populares, 

Lamento no sentirmelflás :1companarc\O 
cuando pido las economÍws ry otl1ars medidas 
que Cl'?'O indispensa1b1es, como lo maniifest,a
rfl'OS, el señor lOatbero y yo, reCÍ'entemente 811 

peti'cióneslcrita a la Comisión de Ha:c'\el1da; 
y como lo .he ·diclho yo cla:ramenteen algu
nas s'e,siones recientes del iSeTh3¡do'. 

De·ho tamlbién prolt,elstar Ide [a :falta de li
bertnd para que se p-ü!bl]quen las ,opiniones 
e:in(li"aciones .de a!1g1.lTIOO SOl'a!dor,es soibr'e 
asuntos de int,erélS na:ci'Ütll'ail. 

Yo me permito d'eeir ,a los señ011CiS Sena
dores, cuyas personas y opiniones respeto, 
que arOy~ill más al (j(\¡bierl1'o y que no están 
af.eetado;s por esa malta de íIiIherliald, ¿l,es 
parece esa 'si.tuación c-onv,eniente 'O justa? 
Estoy cierto que nó. 

Cuando un congresal independiente, que 

no ha recibido consideraciones personales 
o simpatías, que comprende y practica las 
incompatibiiidad.es, como las entiende en 
su mayor rigor, trata de buena fe y con pa
triotismo Íos asuntos de interés públicot 
por lo menos tiene derecho a igual libertad 
y a igual garantía que las que se dan a 
otros para 'expresar y publicar sus opinio
nes. 

Yo siempre quiero respetar a las perso
nas y considerar toda opinión que mis co
legas manifiesten, comprendiendo que hay 
criterios diferentes; y deseo que se vuelva 
a la discusión pública de las cuestiones na
cionales que por su naturaleza deben ser 
conocidas ampliamente. 

Si al Excmo. señor Presidente de la Re
pública le rodean o acompañan hombres de 
Estado o altos funcionarios que no quieren 
libertad de prensa; que no son partidarios 
de la inmediata y considerable reducción de 
gastos fiscales, para poder así facilitar so
luciones de las cuestiones de la moneda, del 
crédito externo y de las medidas económi
cas de protección industrial, yo creo que 
hay en Chile todavía muchas personas que 
podrían cooperar con él con más ·eficacia 
a hacer lo posible en beneficio del país. 

Al terminar,quiero expresar mi espe
ranza de que el Senado, sin perjuicio de las 
proposiciones formuladas en esta seSIOn, 
haga algo más y más directo, como sería or
denar a sus comisiones el examen de todos 
los decretos leyes; y la preparación, urgen
te, de proyectos de leyes de economías fis
cales y otros tendientes a mejorar, como se 
pueda, la situación económica que está en 
crisis por causales externas e internas. 

,Si he hablado con calor o con expresiones 
que no agraden a mis honorables col€gas, 
les ruego disculparme y creer que cualquie
ra exageración de forma es producida por 
la impresión que la situación produce en mi 
persona. Soy y quiero ser siempre modes
to, sincero y patriota servidor de la na
ción. 

El señor Estay. - En el discurso que 
acaba de oír el Honorable ,senado, al ho
norable señor Silva Cortés, se ha referido 
incidentalmente a los miembros del Partido 
Demócrata, que forman parte de esta Cor
poración. 

Estoy cierto de que este grupo de par
lamentarios jamás ha sido un obstáculo pa
ra ninguna iniciativa patriótica. Tenía en-

.~ " 
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tendido, tatübién, qtte si álguna vez se nos 
hiciera el teproéne que ahora se ha hecho, 
se habría podido -esperar de cualquier 
banco, menos de los del frente. 
~ Si es cierto que el Partido Demócrata ha 
estado apoy.ando al actual Gobierno, debe 
teccltiOcerse que tiene sus razones para 
ello; y largo sería discutir las causas de es
ta actitud, la naturaléza de esta acción y 
cuál ha sido el apoyo que l/hemos presta
do. 

Él honorable señor Silva Cortés, decía en 
nna parte de su discurso que de los miem
bros que componen en la actualidad el Ho
norable Senado, veinticinco de ellos. fueron 
el-egidos en una lucha ardiente, en una lu
cha que hacía recordar mejores tiempos: en 
.aquellos tiempos, diría yo, en que, por el 
voto, se pagaban mil quinientos, cien o sim
plemente cincuenta pesos. 

No podemos desconocer que el acuerdo 
de los partidos, que tuvo como consecuencia 
la elección de la actual repres-entación, fué 
un pacto que estaba dentro de la ley y, por 
ende han llegado a este recinto hombres 
de todos los partidos políticos, como tam
bién han ido a la Cámara de Diputados, en 
virtud del acuerdo de las entidades repre·· 
sentativas de estas corporaciones, que aca
ba de calificar de malo el señor Senador. 

FJntiendo que, si somos justos y quere
mos realizar una labor patriótica y efecti
va, no es el momento de la crítica sin cuar
tel, sino que debemos ponernos la mano en 
el corazón, y traer a esta Corporación, co
mo a todas las demás de bien público, la co
laboración de los hombres patriotas, que es
tán en todas partes y en todas las clases 
sociales del país. 

Hoy día no cabe comentar si el Gobier
no está fuera o dentro de la Constitución; 
lo que cabe es prestarle apoyo, a fin de que 
mantenga su situación para la tranquilidad 
de todos; la que necesitan, seguramente, 
más que los demócratas, otros ciud,adanos 
de otras tiendas políticas. 

Enti€lldo que es más útil y más patrióti
eo nO traer discusiones estériles sino presen
tar proyectos efectivos. Nosotros, los demó
cratas, que somos tal vez la gente menos 
preparada en est.e recinto, 03peramos la ini
ciativa patriótica de los viejos represl:i1tan
tes de los Partidos, y se'guramente contarán 
C'on el a.poyo de nuesfró:s votos, pues ~stam()s 
dispuestos áC'Olab-orare'n fOl'inaefectiva, 

siempre que estas discusiones conduzcan a 
algo práctico. 

Como ciudadano particularmente, no es
pero nada de este Gobi-erno; si le he presta
do mi colaboración modestísima, es porqu-e 
entiendo que, para el pueblo este Gobierno' 
ha sido eficiente . .seguramente en 20 o 30 
años más,con Gobiernos como los de años 
pasados, no hubiera obtenido el pueblo ni la 
cuarta parte de las leyes beneficiosas que ha 
logrado en los últimos tiempos. 

No debemos hacer pesar todos los trans
tornos del momento sobre la cabeza de los 
gobernantes a-ctuales, puesto que esos trans
tornos son consecuencia lógica de la situa
ción de crisis que sufre hoy el mundo -en
tero. 

Se hace referencia, ahora, a que el Go
bierno ha dictado alrededor de 300 decretos
l-eyes, entre los cuales sólo 8 o 10 se recono
cen como buenos, y todos los demás se su
ponen malos. Puoo bien. ~ por q:ué el Hono
rable Senado y la Honorable Cámara de Di
putados, por sus voceros más autorizados, 
no habían planteado antes problemas como 
el de la reforma de la Le"y Orgánica de la 
Caja de Crédito Hipotecario, que ha sido 
reconocida como muy importante por el ho
norable señor Cabero? 

Yo pregunto a los señores Senadores, es
pecialmente al honorable señor Silva Car
tés, a quien reconozco cualidades especiales 
para dilucidar sobre cuestiones económicas, 
por sus conocimientos en agricultura y en 
neg'ocios, yo pregunto, si el manejo de la 
Caja de Crédito Hipotecario hubiera sido 
más discreto, b no cree que, seguramente esa 
institución habría contado con 300.000,000 
de pesos de reserva, y nó con una reserva 
nominal como la que había por la adminis
tración que tuvo? 

Esos 300.cJOO,OOO de pesos habrían ser
vido hoy para salvar la agricultura chilena 
en estos momentos de aflicción; -cumplién
dose así los fines con que fué creada la Ca
ja de Crédito Hipotecario, con aquella vi
sión admirable que tuvo el señor Varas. 

Repito, que venir a hacer recriminaciones 
a última hora, a lanzarlas en la hota undé
cima y en forma ardiente', no me parece 
acertado, ni creo que sea la forma más apro
piada para el Senado. 



Pid~ perdión al bon&l'able ~ño1'i Silva. 

Co~tés por lo que he manifestado, pero he 

creído de mi deber decir estas palabras d€s. 

pués de las qU€ hemos oído a Su ,señoría, 

l'elacÍ¡onadas co¡n la representación demó

>CI'ata; la verdad es que nosotros tenemos 

más obligación que cualquiera otta colecti

vidad política, de pre.<ltar nuestro concurso 

al Gobierno, y no hay d€recho para criti<lar 

nuestra actitud, q'ue está basada únicamen-

ie en el bienestar del pueblo. . 

El señor Silva Cortés.- O yo no me he 

expresado clarament€, o no me ha compren

dido el honorable Senador por Cautín. 

Debo suponer lo primero y doy la debida 

-explicación. 
Yo no he tenido intención ni propósito de 

>censurar la política del Partido Demócrata, 

ni d.e provocar discusiones inconvenientes, 

ni de comentar o examinar las vinculaciones 

° actitudes de los demócratas con el Gobier

no, ni de censurar el arreglo electoral del 

año 1930, que a mí mismo me designó can

didato sin lucha, porque yo era 'Senador ele

gido en lucha en 1925 y seguramente habría 

sido también reel€gido, en lucha, en 1930. 

Yo me he limitado a representar a :Sus 

Señorías la importancia popular enorm.e del 

mantenimiento de la moneda fija, con buen 

Gobierno y con competente dirección de las 

finanzas del Estado, lamentando no haber.

me sentido acompañado en debates anterio

res. 
Ruego a Sus Señorías, a quienes respeto y 

aprecio, no creer que he pensado molestar 

a su Partido, ni menos a Sus Señorías; y si 

mis palabras nO han correspondido a mi 

pensamiento, cumplo el deber de rectificar. 

Aquí, todos somos representantes del pue

blo para cuidar los intereses nacionales. 

Jill señor Estay.-Agradezco la gentileza 

con que el honorable señor Silva Cortés ha 

explicado sus palabras. Tal vez oí mala Su 

Señoría y por eso creí que aludia a ia re

presenta,ción demócrata en la forma a que 

me he referid·o. Lamento haber IUo<lesta,do 

6 Su Señoría; ,sólo debo repetir, que los N

presentantes demócratas que o,cupamoiS un 

Miento en esta Cámara, hemos estado siem

pre atentos a todas las buenas indicaci()nes 

qUe SiC haicen, y oímos ~On particular agrado 

las del honorable señor Silva Cortés, a quien 

hemOS00nsiderado siempre como a un buen 
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TClpresental',te, bien inspirado y a qW'e'Il 

acompañaremos con nuestro "'oto ewmdo '691l 

eUa-s tienda a mantener el valor de la mo
neda, a ayudar ,en f,o,rma efeetiv.aa la solu

ción de 'la erisís 'actuar y a mejorar la situa
ciónec·onÓ'mica del F1sco. 

El señor Zaiíartu. -No ~1S mi .ánimo :pro-

1ongarestedebate, ¡señor Pl'csidente, por

que, desde luego, lo consi,dero termÍna!d<l y, 

en se,guida, porque cuando doo ,senad<l!'eB 

acaban ,de po,nerse de acuerdo, ,se' dan expli

C3JC'lOnes y Ise ve que están muy Icontentos y 

tan 'ami:g·os como antes, terciar ,en el ,(l,ebate 

es perjudicar la ,cuestión 0, c·omo se diee vul

garmente, echarle pelos a 1a100he. 

Pero, señor Presidente, el hon<lrable 'señor 

Silva Corté,s, con elSe ,entusiasmo que 'lo0a~ 

racteriza, con ese dinamismo que to,dos le 

reconocemos, ha planteado un punto que 

mer,ec1e un lig,erocoment'aúo. Parece que Su 

Señ,o,ría estima que los representantes demó

cratas hacen po·co esfuerzo por mantener el 

valor de la moneda. ¿ Quiere !SU Señoría qU!e 

los 'demócrata,s salgan a la ,ca;lle, haga.n m€e

tingso c,lamen a diario sobre la uecesidad 

de su mantenimiento 1 Yo 'agradezco este en· 

tusÍ'asmo a mi honorable ,cOlIIC,ga; :pero ihago 

presente que no hay un solo ciudadano en ·el 

pa.is que quiera ei cambio d'e1 régimen roo

netarioactual. t Para qué lo· desearia 1 

b Quién saldría beneficiado en estos momen

tas? 
Posibl,emente los únicos que obtendrían 

provecho con la caída del ré.gimen moneffiTÍo 

actual seóan ,aquellos que, temiendo esta 

caída, pusieron ·en resguardo su 'oro para es-

pecularen·caso de que se produjera la caíd,¡¡. 

del ré.gimen actual. Fero ,hay aquí un pun~ 

to que conviene no eXcagera:r o por 10 menos 

no .equivocaren sus términos. 

El papel moneda no es una ,causa sino Un 

sínt,oma, la consecuencia .de una ,crlsis ·eC<l

n6mica; por consiguiente, d,ecir que hay par

tidari.os ·del régimen de p!lJpel m<lneda es un 

absurdo, .como io es darse el ,lujo de d'ecla

mar en contra de sus inc(}nv·enientes. 

Cuando <ligo estas protest.as, me h3loon el 

mismo efecto que me produciría una Teu

nión ,ae familia para pl"otestar ,en contra die 

la gan.gre.na, al oir eldiagn~tie{) de Un mé

dico que dijera que 'este mal hwbia ataeailo 

a Un miembllo de ~aramj,lia. 
Esta'sprotestas, a pesar de'1o absurdas, 

producen, sin emba.rgo, un daño, y uti dañó 

c<lusiderable, elevando a la <lategol'Ía de 
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asunto de primera imp,ortancia las in.stitu
.ciones eoonómicas y las tendencias econó
mi,cas,a ~a v,ez ·que posponiend<0 ¡los int,ere
Ises del paiscomo ·cosa Is'ecundaria . 

Hoy m~smo vemos que en nombre del man
tenimi'ento del régimen del oro, se mantiene 
al ¡p.aís sin ,circulante, lrus industrias apagaJU 
sus fogones; el ,campo no ,se .labra; líV mise
riá golpea a ,todas las, puert'as, y Icariavanas 
inte,rminables de ham.brientos recorren las 
calles y 10ls caminos . 

No 'els serio en estos problemas económicos 
hacoer de.clmnacione's; lo que Ise neices'Í'ta es 
un estudio sin prejui,cios y teniendo en vista 
sólo los intereses del 'pais. 

El señor Opazo (Pre,sidente) .-Ofrezco la 
pal,abra. 

El Sléñor Barros Errázuriz.-Tal vez con
vendría dejar pendiente el debate para el 
Lunes próximo . 

El señor Adrián.-No habría ningún in
conveniente para r'eanudarel d,ebate el Lu
neiS próximo. 

El,señor Barros Errázuriz .-l\Ie refiero al 
debate ,sobre las insinuaciones que se han 
formulado en esta seisión. 

El señor Opazo (Presid'ente) .-En aten
cióÍla la .circunstancia de que no se han 
f,ormulado indicaciones concretas, la Melsa 
no ha pedido un pronunciamiento a la Sala 
sobre el particular, 

El,señor Cabero. - Por mi parte, .doyel 
carácter de indi,ca,ción a la idea que he for
mul'ado, 

El señor Barros Errázuriz , -Yo había he
cho una me~a in:sinua,ción, S'eñ~r Presidente, 
para que la Cámara de Senador,es invitara 
a, la Honorable Cámara de Diput'rldos para 
'que se reunieran lalsComisiones de Ha,cienda 
de ambas Corporaciones con el .objeto de que 
estudiaran a1gunos proyectos de l,ey que sal
venal país de la situación crític'aen que se 
encuentran la, ,agricultura, la industria y las 
!l'inanzals nacional~sen general, y para con
s~derar toda,s lasopinionesqUle sobre el par
ticular se emita,nen el Pa.l'lalll'en'Ío. En vista 
de que la idea haencontradoa:mbierrte en el 
Senado, la dejo ,formulada como indica
ción, 

El señor Opazo (Presidente). - En vo
tación las indicaciones formuladas, 

El señor Adrián. - Yo creo que antes 
de votar habrá que discutir estas indicacio
nes, que, -en realidad, acaban de ser for-

muladas, como tales en el momento en que 
se va a suspender la sesión y, por lo tan
to, no tenemos tiempo, para hacer las ob
servaciones que nos merecen. 

El señor Barros Errázuriz. - N o teng() 
apremio alguno para que se vote desde lue
go mi indicación. 

T'al vez es conveniente dejar. pendiente es
ta cuestión, hasta el Lunes próximo. 

El señor Piwonka. - La indicación del 
honorable señor Cabero tie)ne una finali
dad completamente distinta de la que ha 
formulado el señor Barros Errázuriz, y po
dría votarse. 

El señor Adrián.- De todos modos, se
ría conveniente que nos impusiéramos de 
ella más deteni'damente, y darnos tiempo 
para manifestar nuestra opinión al respec
to, 

El señor Opazo (Presidente), - No sé 
si el honorable señor Cabero tendría incon
veniente para que su indicación fuera vo
tada el Lunes, , , 

El señor Cabero, - X o tengo inconve
niente, 

El señor Opazo (Presidente), - En este 
caso, quedaría postergada hasta el Lunes 
la votación de las indicaciones formuladas. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

tratar sobre tabla algunos proyectos de fá
cil despacho que han llegado a la }Iesa. 

Acordado. 
Como ha llegado el término de la prime

ra hora, se tratarán a segunda hora. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

5,- ARRENDAMIENTO DE COVADE
RAS FISCALES 

El señor Opazo (Presidente), - Gonti
núa la sesión, 

Dentro del orden del día, corresponde 
pronunciarse sobre algunos asuntos, cuya 
tramitación está pendiente. 

El señor Secretario, - La Cámara de 
Diputados ha tenido a bien desechar el pro
yecto de Íey remitido por el Senado, que 
pone término al contrato de arrendamiento 
de covaderas fiscales, 

Corresponde al 'senado pronunciarse so
bre si insiste o no en la aprobación de ese 

• 
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proyecto que fué desechado por la otra Cá
mara -en vista de que perdió su oportunidad, 
ya qu-e por decreto-ley número 11, de 18 de 
Marzo último, se resolvió sobre la materia 
a que se refiere este proyecto. 

El s-eñor Opazo (Presidente). - Si al 
Senado le parec-e, se acordará no insistir. 

Acordado. 

6. -AL ARCHIVO 

El señor Secretario.- La Comisión de 
Educación Pública, recomienda al Hono

l'able Senado, enviar al archivo, por haber 
perdido su oportunidad, el mensaje d-e 
S. E. el Pr-esidente de la República, en 
'que inicia un proyecto de ley que crea el 
Registro Nacional de Contadores y regla
menta el ejercicio de esta profesión. 

Sobre esta materia también se ha dictado 
un decreto-ley. 

El señor Opazo (Presidente). - Si al 
Honorable Senado le parece, se acordará 
archivar este proyecto por haber perdido 
su oportunidad. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La Comisión de 

Gobierno, propone al Honorable Senado, 
tenga a bien desechar dos proyectos de la 
Cámara de Diputados ,aprobados el año 
1914, sobre transformación de las ciudades 
de Tomé y Talcahuane, por haber perdido 
su oportunidad. 

El señor Opazo (Presidente). - Si al Se
nado le parece, se acordará desechar estos 
proy-ectos. 

Acordado. 
El señor Secretario. - La Comisión de 

Gobierno propone enviar al archivo los si
guientes negocios, que han perdido su opor
tunidad: 

Mensaje de 6 de Abril de 1921, que so
licita la aprobación del Conv-enio Postal 
Hispanoamericano, subscrito en el Congre
so Postal de Madrid, durante el mes de 
Noviembre de 1920. 

Sobre este particular se ha legislado con 
posterioridad a -esa fecha. 

Mensaje deducido el 5 de Septiembre de 
1923, con que se inicia un proyecto de l-ey 
por el cual se concede a la Junta de .Ajl
caldesde Magallanes, título definitivo de 
propiedad de varios sitios fiscales, a fin de 
destinarlos a la construcción de escuelas, 

El plaú~ de edificación escolar llevado a 

cabo durante los últimos años hace innec~ 
sario el desp.acho de este proyecto, 

Mensaje de 31 d-e Mayo de 19,24, sobre 
jubilación, por gracia, al ex-secretario de 
la Junta D-epartamental de Oaminos de 
Santiago, don Eduardo Sandoval. 

Este caballero ha manifestado no inte
re~arse por el beneficio que le acuerda es
ta proposición. 

Moción de los honorables Senadores don 
Enrique y don Héctor Zañartu Prieto, pre
sentada el año 192'2, sobre establecimiento 
de la Lotería Nacional d-e Beneficencia, 

Esta: idea ha sido levada, en parte, a la 
práctica. 

Moción del honorabl-e Senador don Luis 
Alberto Cariola, de 6 de Septiembre de 
1926, con que inicia un proyecto de ley 
sobre plantación del Bosque Oriente, de la 
ciudad de Santiago y construcción del E,s
tadio Nacional, en los terrenos que deje li
bres la canalización del Mapo.cho. 

1m sellor Opazo (Presidente).- Si no hay 
)l1!.'oU'/eniente, quedal'á acordado ·a~cihivar 
pstos asuntos· 

At;ordardo· 

7.-PERMISO PARA CONSERVAR LA 
POSESION DE UN BIEN RAIZ 

:E3 señor Secretario.-La iÜomisión de' IHl
~~islación y Justicia, informa·ndD acerc,a de 
uno 'Sülicilturd pI'esentada por :don ~-\lber,ro 
Mansfeld, por la "Sociedad Hospital .Al e
ü1án de Sap1tialgo:', en que pid,e laaouto'rilza.
~lón necesaria para conserlVi:lr la posesáón 
de un bien raíz, ¡propone 811 Senado l'a apro
bación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

, 'Artículo único, Con~édese la Jra "Socie
dad d,,) Hospital Al,emim d'e Santiwgo", con 
personabdad juríidica otoT'glada, por decreto 
'lupremo número 2,,9159, deIS de Noviem
bre de 1908, ,exped~do por 811 Ministerio de 
.I nsticia, 'ell 'permiso l"elq uerido por el artícu
lo 556 del Cód~go ICivil, pa¡ra Ique pueda 
con~e:rvar la, ,poses.ión d€'I bien l"alÍz que t,ie
neadquirido en la calle Dávila número 709, 
de la ciudad} de ¡SlVnüago, bajo los silguientes 
deslindes: al Norte, Ouartel de Infantería: 
al Sur, caiIJe Dávila; al Oriente, SleñoI1es Vi
'd:ml"re, y all PÜ'niente, señor Lazcano" . 

1; 



(JAMARA DE SENADORES 

~ ~ño.~ OJ,UQ (PFeeidente).- En discu-
sión gene~al y partic\11M" ro prory¡ecto. 

fifl'ezco Ita 'Palalbm. 
Ofoozco la ¡palabra/o 
Oel'Fado &1 de!bate. 
~i no se pide vot~i6n. lo daré por I'Mpro· 

baao. 
Aprobado. 

8.~IlifTEGR6 DE OOMISIONES 

El señorOpazo (Presj'dente).- Ha,y va- . 
rias Comisiones que se encuentran inc'om
plt,:ta.s por fa'ltla ,de algunos de 'Sl1S mi,em.
Í>ror;. ,Solicito ,ellacuerdo ,del :Sen'3Ido vara 
integrar las Comisiones a qU€ me refiero, de 
acuerdo con 'las proposiciones (lue hace la 
Mesa y ,de que daTá cuenta ,el sooor Se· 
cretario . 

.A:cO\Nlrudo, 
El señor ,Secretar1o.-lE[señor Pl"esridente 

p"!'opone como miembro Iqe la ComJÍsión de 
Pr~supUJestos, ·en reemplazo del honott'alble 
señor Azóca'l.', al honora.ble :señor Orubero. 

El señor Cabero.-Y'o ,S(Jy m~ecrnJbr{) de €Isa 
Comisión, ~eñor Presidente. 

El 'señor Opazo (Pre,sidente).- Entonces 

propofligo&:l hOll'oraJrle señor RíC6 don JUI8Jl 
A~to:nio. 

Si ;p'0 h-aw ineonvwiente, queldarft así MOf

dado. 
Acordado· 
E,lsooor Secretario.-En la Ooonisión de 

Higiene y .Asistencia ,sociaJ1,él oSle¡ñ·orr Presi
dente, propone .1'ee!Jlliplazar:a los hon{)ralMe~ 
s~ñor2ls AzócaT, K6rnecr.- \Y Maza, [por 10Sl lho
norables señores Gatb ero , DMrtneU y Villa
rro1el, re:spe1ctiViamernrbe. 

!EQ seiÜoT >Opazo (lPl'eisi<dente).- Si no se 
ba,ce 'o!bS>eTivación, 'qUJeldará) ~:LlSlí !acord~o. 

Ac.o.rdaldo. 
'Ea. seiÜ'or Secretario.-tEn la Comisión de 

Obrals Púlblicla!s y V~as ,die¡ Oomunl'cll!ción, el 
sellor PJ.'Ielsideme pro'P0ne reemp'lazar al ho
norelble ,se!ÍÍoll' Vial Im~t'e, tpoa:- 'el honoralble 
s,eñolf Lteón lL'alV'in. 

;E[ ,a.eñor Opazo (Pl'Ie'siodente).- Si no se 
hace olbserva,ci,ón, IqUJedaráasÍ acO'l'dado. 

Aocürr,dado . 
[No halOOe'll'do otro a&U1lto de 'que tratar. 

se levanta la, Isesión. 
-Be leva.ntó la. sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la R.elda¡cción. 


